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DE LA mmmik m LEÓN 
ADVERTENCU OFICUL 

Laogo que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del numero siguiente. 

Los Seeretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá vcriíicarsa cada año. 

SÉ PUBLICA LOS LÜISES. MIÉKCOLES Y VIÉKNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y tiU-el semestre, pagados 
al solicitar la suscricioa. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

AOVmENCU EDITORIAL 

Las disposiciones de las A utoridades, cscepfo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las mis
mas; los de interés particular prévio el pago de un 
real, por cada líneadeinsercion. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IINISTROS' 

SS. M M . el Rey D . Alfonso y . la 
Eé ina Dófla Maria Cristina (Q. .D.O. ) 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su "Al
teza Real la Serum Srá . Princesa 
d e A s t ú r i a s , y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Faz y Do-
fia María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

REEMPLAZOS. 

C i r c u l a r . — N ú m . 95. 

E l l imo. S r . Director general de 
A d m i n i s t r a c i ó n local me dice con 
feclut 13 del actual lo que sigue: •, 

Con esta fecha digo al Gobernador 
de la provincia de Castellón lo que 
sigue: 

• Vista la comunicación de V . S. 
fecha 9 del actual en que consulta si 
puede otorgarse la sustitución del ser
vicio mil i tar á un prófugo de la re
serva de 1873, acogido á los beneficios 
que concede el Real decreto de indulto 
de 28 de Noviembre de 1879; esta Di 
rección general ha acordado manifes
tar k V . S. que con arreglo á la Real 
órden circular de 30 de Enero úl t imo, 
los prófugos de la indicada reserva 
sólo podrán utilizar el beneficio de la 
redención del servicio en la forma 
prevenida por el art. 14 del decreto 
de 7 de Enero de 1874. • 

Zo que lie dispuesto publicar en 
este BOLBTIX oncuipara conocimien
to de los individuos d quienes inte
resa y demás efectos. 

León 21 de F e l r e r o de 1880. 

El Gobernador, 
A « l « l i U 4 e M e J l a a . 

SECCION DE FOMENTO 

Negociado de Obras públicas. 

CARRETERAS. 

Dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y M i 
nas, se saquen nuevamente á subasta 
los acopios de material de conserva
ción en el corriente año económico 
para el trozo l . " d e ' l a carretera de 
primer órden de Madrid á la Coruña 
en esta provincia, bajo el tipo de 
18.437 pesetas con 00 céntimos, ten
drá lugar dicho acto en este Gobierno 
de provincia y ante mi autoridad el 
dia 30 del próximo mes de Marzo á 
la una de su tarde, hallándose de ma
nifiesto en la Sección de Fomento el 
pliego de conáiciones facultativas y 
presupuesto para conocimiento de los 
que deseen interesarse en dicha su
basta. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose en 
un todo al modelo que á continuación 
se inserta, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente para tomar 
parte en la subasta serl del uno por 
ciento del presupuesto para al referi
do acopio. 

León 20 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio de Slaillna. 

Modelo de propos ic ión. 

D. N . N . vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 20 
de Febrero úl t imo y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios de material de conserva
ción en el presente año económico, 
para el trozo 1 . ' de la carretera de 
primer órden de Madrid á la Coruña 
en esta provincia, se compromete & 
tomar á su cargo el referido servicio 
con sujeción A los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de... 
(«n letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

PLIEGO »E CONDICIONES particulares y 
económicas que han de regir en 
las subastas y contratas de aco
pios para consenacion y repara-
don de carreteras además de las 
facultativas que acompañan d los 
presupuestos y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 
10 de Julio de 1861. 

A r t . 1 . ' Para poder tomar parte 
en la subasta se exigirá & cada l i d -
tador un depósito equivalente al uno 
por ciento del presupuesto del trozo 
para cuyos acopios presente proposi-
sion. La entrega se ha rá en la Depo
sitarla del Gobierno c iv i l de la pro
vincia respectiva y en Madrid en la 
Caja de Depósitos. E l depósito se re
tendrá al mejor postor hasta que se 
otorgue la escritura ile contrata, ve
rificado lo cual le será devuelto. 

A r t . 2.° Para ol otorgamiento de 
la escritura se consignará como fian
za en la Tesorería respectiva de Ha
cienda pública de la provincia y en 
Madrid en la Caja genera] de Depósi
tos el 5 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese subastado et remate. Esta 
fianza quedará en garan t ía hasta que 
el contratista cumpla totalmente con 
las obligaciones de su compromiso. 

A r t . 3 . ' La escritura de contrata 
se otorgará ante los Escribanos de los 
Gobiernos de las provincias y ante e l 
Ministerio de Fomento en Madrid 
dentro de los 15 dias siguientes al en 
que se comunique a l contratista la 
aprobación del remate. 

Art . 4.a Se dará principio á la 
ejecución de las obras dentro del tér
mino de20 dias que empezará á con
tarse desde la propia fecha, debiendo 
darlas terminadas en el plazo fijado 
en el presupuesto. 

A r t . 5.* Se acredi tará mensual-
mente al contratista el importe de la 
obra ejecutada con arreglo á lo que 
resulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero. Su abono se ha
rá sin descuento alguno en la ¡Teso

rería de Hacienda pública de las pro
vincias respectivas y no en otra parte. 

León 30 de Setiembre de 1879.— 
E l Ingeniero a u t o r del proyecto, 
F . Martínez E c h e v a r r í a . — E x a m i n a 
do.—El Ingeniero Jefe, M . Eche
varría. 

M O N T E S . 

- E l dia 9 de Marzo próximo á 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Villazanzo, 
la subasta de ¡os metros cúbicos de 
maderas consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones publicadas á. cont i 
nuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 13 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio Je Medina. 

El dia 9 de Marzo próximo á las 
doce ds su m a ñ a n a tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Eneinedo, la su. 
basta de los metros cúbicos de 'ma
deras consignadas á los pueblos dei 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta 
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotee como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha
cerse el aprovechamiento, y con su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuación del p lan . 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 10 de Febrero de 1880. 
El Goberaador, 

AatoaU 4o Medina-



E l dia 15 de Marzo próxima á las 
doce de su m a ñ a n a , tendrá lagar en 
«1 Ayuntamiento de Garrafe, la su
basta de los metros cúbicos de made
ras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los B o L B i i m s OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo sefialada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que hayn de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción 4 
las condiciones publicadas á conti
nuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 16 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio de Medlnn. 

E l dia 15 de Marzo próximo á las 
doce de su m a ñ a n a , tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Destriana, la su
basta de los metros cúbicosde maderas 
consignadas á los pueblos del mismo 
en el plan forestal publicado en los 
BOLETINBS OFiciii.ES, bajo la tasación en 
el mismo señalada, en tantos lotes co
mo sean los pueblos dueños de los 
montes en que haya de hacerse el 

aprovechamunto, y con sujeción i las 
condiciones publicadas á continuación 
del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta 

León 19 de Febrero de 1880. 

£1 Gobernador, 
Antonio de Medlnn, 

E l dia 16 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana , tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Palacios de la V a l -
duerna, la subasta de los metros cúbi
cos de maderas consignadas á los pue
blos del mismo en el pian forestal pu 
blicado en los BOLETINES OFICIALES, bajo 
la tasación en el mismo seña lada , en 
tantos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento, y con su • 
jecion á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento de las 

personas que quieran interesarse en 
la subasta, 

León 16 de Febrero de 1880. 

El Gobernador, 
Antonio de Medina. 

E l dia 16 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana , t endrá lugar en el 
Ayuntamiento de San Andrés del Ra-
banedo, la subasta de los metros cúbi
cos de maderas consignadas á los pue
blos del mismo en el plan forestal, pu
blicado en los BOLETINES OFICIALES, bajo 
la tasación en el mismo señalada; en 
tantos lotes como sean lós pueblos due
ños de los montes en que haya de ha 
cerse el aprovechamiento, y con suje
ción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 16 de Febrero de 1880. 

El Gobernador, 
Antonio de Medina. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

BALANCE de las cuentas abiertas en el L i b r o Mayor desde i . ' de Ju l io de 1879 á 51 de Diciembre-
del mismo a ñ o por presupuesto de 1878 a l 79. 

OOUCEl'TOS. 

Material de oficinas. . . . . . 
Comisión de monumentos. . . . 
Quintas 
Bagages 
Calamidades , 
Material de Caminos 
Conservación de carrileras . . . 
Aumento gradual 
Biblioteca , . 
Estancias de dementes 
Hospital de León 
Casa de Misericordia 
Hospicio de L e ó n . . . . . . . 
Imprevistos 
Carreteras 
Obras diversas. . 
Gastos de representación. . . . 
Edificio provincial 
Junta de Agr icu l tura . . . . . . 
Intereses de efectos públicos. . . . 
Contingente provincial 
Caja 
Créditos de presupuestos anteriores. 
Guia de forasteros 
Subvenciones para jóvenes. . . . 
Obligaciones pendientes de pago. . 
Balance de entrada 
Suplamento 

D E C O - n i ' i i U Ü S l C i » » ' . 

Deudores. Acreedores. 

Pesetas. 

596 
1.250 
7.903 
3.63-1 

125 
» 

24 
3.900 
2.625 
l . d 4 1 
1 530 
1.444 
1.500 

148 
2.250 
3.442 

200 
231.869 
410.206 

50.187 
1.000 

100 

477.905 
145.946 

1.349.430 89 

1.650 12 
I . 250 

14.983 50 
9.424 57 
6.702 10 

204 28 
3.613 50 
3.900 
2.625 
2.838 50 
1.530 
2.120 

23.657 32 
1(1.493 L7 

151.957 29 
218.333 79 

1.685 03 
437 77 

3.000 

14L984 77 
179.298 61 

I I . 747 . 
1.000 . 
3.810 . 
7.520 . 

537.604 57 

1.349.430.89 

» E S A L O O S . 

Deudores. 

Pesetas. 

89 
230 

38 

145 

505 

200 • 
884 27 
908 35 
440 47 

946 84 

379 93 

Acreedores. 

Pesetas. 

1.054 12 

7!080 06 
5.789 73 
6.637 10 

204 28 
3.589 25 

1.197 25 

*676 » 
22.157 32 
16.344 67 

149.706 30 
214.1-91 79 

1.685 03 
437 77 

3.000 . 

3.710 . 
7.520 . 

59.699 26 

505.379 93 

León 5 de Enero de 1880.—El Contador provincial, Salustiano Posadilla.—V." B.°—El Vicepresidente G u 
mersindo Peros Fernandez. ' 

GC )BIERNO MILITAR D E LEON 
Y SU PROVINCIA. 

Xos Sres. Alcaldes (á excepción de 
los de León y Astorga) se servirán 
provenir á los Jefes y Oficiales de 
reemplazo residentes en sus términos 
mianicipales, que si desean suscribirse 
á ha obra R m i s t a M i l i t a r Española , 
zae lo participen. 

Los-Sres. Alcaldes de los Ayun ta -
:miéntos que á seguida se consignan, 
ee servirán ordenar & los reclutas des-
tinfedos'á Ultramar que se indican, y 
«e hallan con licencia i l imitada, pen -
dientes de recurso de alzada, que se 
presenten el 29 del actual en este Go
bierno mil i tar para marchar al D e p ó 
sito de embarque que se les designe. 

Bonifacio Clemente Alonso, de San 
Millán de los Caballeros. 

Fab ián Charro Rodríguez, de Quin
tana del Marco. 

Ramón Gut iérrez . Gutiérrez,, de 
Garrafe, 

Nicasio Gutiérrez: Fernandez, de 
Santa Colomba de Gurueño , y si no 
está, Valdepiélago. 

León 17 de Febrero de 1880.—El 
Brigadier, Gobernador mi l i t a r . Shelly 

- Si en a lgún término municipal de 
esta provincia .existiese el Coman
dante retirado. D. José González Ro
dríguez, se servirá el Sr. Alcalde ma
nifestarlo á la posible brevedad, 

León 24 de Febrero dé 1880.—El 
Brigadier,Gobernador mil i tar , Shelly 

^ " O F I C I N A S DE HACIESDA 
A D H I N I S T H A C I O l l ECONÓMICA 

D B L A PRO V I K C I A DE LEON 

Negociado de Impuestos.—Consumos.,, 

Habiendo vencido el dia 5 del co
rriente el plazo señalado para verifi
car el. pago del tercer trimestre de 
Consumos, cereales y sal, correspon 
diente al actual ejercicio; por la pre
sente he acordado apercibir por tercera 
y úl t ima vez á todos los Ayuntamien
tos que se hallan en descubierto para 
que siu dar lugar á que tome medi
das coercitivas, lo ingresen durante 
el presente mes sin faltaalguna, pues 
de lo contrario el dia 1;° de Marzo 
próximo de órden de la Dirección ge
neral de Impuestos despacharé i m 
prescindiblemente mandamiento do 
apremio eontra los que resulten moro
sos en aquella fecha. 

León 24 de Febrero de 1880.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 



Hoja 7 iúm. 

NOMBUE D E LA POBLACION LEON 

PARTIDO DE LEÓN. 

Número de habitantes 11.822 del censo de 1877; 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 15 de Febrero al dia 22 del mismo de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

Edad 
de los fallecidos. 

- los tnllucMos' 

en el 

I n t é m l o 

Indicado. 

Cansas de mnerle. 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. 

Ü 

14 

Muerte violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
de los nacidos 
en el ihtérralo 

: indicado. 

11 

L e g í t i m o s . 

Varones. 

3 

TOTAL. 

6 

Varones. 

{Vaturalee. 

Hembras. TOTAL. 

Diferencia en mis defunciones 6 

Conipnradon enlre nncimluratoft y defaacloneH. 
Total general de nacimientos. . . 11 

— de defunciones. . . 17 

E l Alcalde, 
7. G u e r r e r o . 

E l Secretarlo, 
S o t e r o M i c o . 

AYÜNTAJllEJiTOS 
A l c a l d í a constitucional 

de Oseja de Sajamhre. 

Se hace saber: que el Ayuntamien
to que presido en sesión ordinaria de 
este dia acordó establecer dos plazas 
de guardas municipales para la me
jor custodia de los frutos y demás ter
renos procomunales del municipio. 
Dichas plazas se han de proveer con
forme á los preceptos establecidos 
en la Real órden de 8 de Noviembre 
de 1849; y el precio convenido ha de 
satisfacerse del presupuesto mun ic i 
pal, y cuya consignación resulta en 
los presupuestos del próximo ejerci
cio económico. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretarla de esta cor
poración dentro del plazo de 15 dias 
contados desde la inserción de este en 
el BOLETÍN OFICUI, de la provincia, y 
con vista de ellas, y de los documen
tos que acrediten la ap t i tud y demás 
cualidades reglamentarins, se pro
veerán . 

Oseja de Sajamb re 14 de Febrero de 
1880 .—El Alcalde, Francisco Gómez. 

. Alcaldía constitucional 
de Valverde del Camino. 

La Junta municipal d i amillara-
mientes de este Ayuntamiento se ha
lla reunida examinando las cédulas 
declaratorias de la riqueza, y siendo 
muchos los contribuyentes y especial
mente forasteros que no las hayan 

presentado, lo verifiquen en el tármi -
no de ocho dias desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, pasados los cuales 
sin haberlo verificado, se procederá 
á llenarlas á su costa, parándoles el 
perjuicio á que se hagan acreedores, 
por su falta, imponiéndoles las ponas 
que para los morosos dispone el Re -
glamento. 

Valverde del Camino 20 de Febrero 
de 1880.—El Alcalde, Gabriel Blanco 

Alcaldia constitucional 
de Santa Marina del Rey. 

Trascurrido con esceso el tiempo 
prefijado en la instrucción de amilla-
ramientos y demás disposiciones pos
teriores para la presentación de las 
cédulas que la misma exige, y siendo 
muchos los terratenieutes forasteros y 
aun algunos de este distrito munici -
pal, q u e á pesar de los grandes esfuer
zos que por esta Alcaldía se han em
pleado para llevar á cabo tan necesa
rio deber no han cumplimentado lo 
que en la misma se ordena, á unos y 
á otros ae les previene que las presen
ten en el improrogab' • término de 8 
dias á contar desde la; inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia en la Secretaría de este 
Ayuntamieato; pues de no verificarlo 
se les impondrá la multa que marca 
el art. 202 del Reglamento de 10 de 
Diciembre de 1878, sin perjuicio de 
que por esta Junta se proceda á l le
narlas con vista de los antecedentes 
que obran en este municipio á costa 
de los morosos. 

Asimismo prevengo á los contribu
yentes que tengan fiucás sobre las 
que graven foros ú otras cargas lo 
hagan así constar en sus cédulas á 
tenor de lo dispuesto en la Real órden 
de 7 de Noviembre últ imo y reglas 
establecidas por la Dirección general 
de contribuciones de 15 de Diciembre 
del mismo. 

Santa Marina del Rey 18 de Febre
ro de 1880.—El Alcalde, Luis Lo-

Alcaldia constitucional 
de Villaquejida. 

No habiéndose presentado, en el 
dia señalado parala revisión de exen-
.ciones, el mozo Gregorio Zapatero 
Fernandez, número 6, del reemplazo 
de 1879, se le cita para que se pre
sente ante el Ayuntamiento la víspe
ra de la salida para la capital, de to
dos los que deben hacerlo en v i r t ud 
de lo dispuesto en la vigente Ley de 
reemplazos, pues en otro caso sufrirá 
las consecuencias consiguientes, 

Villaquejida 20 de Febrero de 1830. 
—Manuel Huerga. 

AUDIBUCU DEL TERRITORIO 

PRBSIDESOIA 
de la 

AUDIENCIA D E VALLADOLID. 

Sala de lo civi l .—Señores: D . Mel
chor Bermejo, D . Fructuoso Lal lave, 
D . Estanislao R . Villarejo, D . Fausti

no D . de Velasco, D. Vicente García 
Ontiveros. 

Número ciento diez y seis del Re
gis t ro ;—Hay una r ú b r i c a — E n la 
ciudad de Valladolid á cinco de Febre
ro de m i l ochocientos ochenta; en los 
autos de competencia suscitados entre 
el Juez municipal de Valencia de 
D. Juan y ol de León, sobre el cono 
cimiento del juicio verbal promovido 
por D. Felipe Morán Barrio, vecino de 
dicho León, contra D. José Rivas y 
González que lo es del referido Valen
cia de D . Juan, sobre pago de m i l 
nuevecientos veinte y cinco reales, en 
los cuales ha sido Magistrado Ponente 
el Sr. D . Vicente García Ontiveros. 

Vistos: 
1. " Resultando: que habiendo acu

dido al Juzgado municipal de León en 
cuatro de Diciembre del año próximo 
pasado, D . Felipe Morán Barrio, de 
aquella vecindad, demandando e n j u i 
cio verbal á D . José Rivas y Gonzá 
lez, vecino de Valencia de D . Juan, 
en reclamación de nuevecientos cua
renta y cinco reales procedentes de 
asistencia y alimentos suministrados 
durante cuarenta y cinco dias á un 
hijo y cufiada del demandado, por 
providencia de i gua l fecha se tuvo 
por presentada la demanda, y se de
signó dia para la comparecencia de 
las partes, 

2. * Resultando: que librado el cor
respondiente oficio al Juez municipal 
de Valencia de D. Juan para la cita
ción de D . José Rivas, tuvo está I» . 
gar en nueve del referido mes de D i 
ciembre, y . en el propio dia acudió 



1 

ante dicho Juez el demandado golici 
lando ae requiriese de inhib iaon s i 
Juez oficiante porque traténdoee de 
una acción personal y no habiendo 
designado lugar para el cumplimien
to de l a obligacioo n i existiendo su
mis ión por su parte, el único Juez 
competente para conocer de-tal recia-
n a c i ó n lo es el del domicilio del de
mandado, conforme áloa srticuloa tres
cientos ocho, trescientos cincuenta y 
siete, trescientos cincuenta y ocho, 
trescientos sesenta y trescientos sesen
ta y siete de la Ley orgánica del Po
der jud ic ia l , lo que prévia audiencia 
Fiscal y de conformidad con su d i c t i -
men fué desestimado por e l Juez de 
Valencia de D . Juan en auto del si

guiente dia once. 

3. ' Resultando: que d i r i g i d o el 
oportuno requerimiento al de León, y 
acordada por este, con suspensión de 
todo procedimiento, la comparecencia 
del demandante, que sostuvo en dicho 
acto la competencia del Juzgado fun 
dado en la naturaleza y origen de l a 
deuda y en las promesas de pago que 
el deudor le tenia hechas en la carta 
que presentó y ocupa el ftlio quince, 
y de la que aparece además, qae con 
ella le remitió seiscientos reales á 
cuenta; oído el Ministerio Fiscal y de 
acuerdo con su dictámen, se dictó auto 
por dicho Juez requerido en veinte 
del repetido mes de Diciembre decla
rando no haber lugar i la inhibi toria 
propuesta por el do V a l e n c i a de 
D . Juan, por no ser competrate para 
conocer de los autos, y acordando se 
oficiase como tuvo efecto al Juez re-
quirente en loa términos y á los efec
tos que determina el articulo trescien
tos setenta y siete de la citada Ley 
orgánica . 

4." Kesultando: que habiendo i n -
eistido este en la inhibitoria propues
ta y remitidas en su virtud por ambos 
Jueces Ja« respectivas actuaciones i 
esta Sala, se ha sustanciado en forma 
el incidente con intervención del M i 
nisterio Fiscal por quien se ha e m i t i 
do dictámen solicitando se declarase 
que el Juez municipal de Valencia de 
D . Juan, es el único competente para 
conocer de la demanda presentada en 
León por el Uorán contra el Rivas, 
habiendo tenido lugar la vista p ú 
blica. 

1 ° Considerando: que el Juez com • 
pétente para conocer de un ju ic io en 
que se ejercite una acción personal, lo 
es en primer tórmino, fuera de los ca
sos de sumisión espresa ó tácita el del 
lugar en que debe cumplirse la ob l i 
gac ión , y sólo á falta de este, á elec
ción del demandante, el del domicilio 
del demandado ó el del lugar del con
trato, si hallándose en él aunque i n -
eidentalmente pudiera hacerse el em
plazamiento, 

2 . ' Considerando: que en el caso 
presente, dada la naturaleza y condi
ciones especiales de la obligación cuyo 
cumplimiento se reclama del deman
dado, es indudablejqge mientras no 
se hubiese «p re s a me n te estipulado 

otra cota en oposición á lo que la eos 
tumbre tiene constantemente estable
cido, D . José Rivae debe abonar los 
estipendios de asistencia y alimenta
ción de su hijo y cufiada allí donde 
les fueron pteitados tales servidos, y 
asi ¡o tiene también reconocido el mis
mo Rivas en el hecho de haber dado 
principio en esa forma a l cumplimien
to de su obligación, abonando una 
parte de su deuda, y ofreciendo por 
medio de la carta dir igida al deman
dante extinguirla por completo en 
iguales términos . 

3.* Considerando: que en este con
cepto el Juez competente para conocer 
del ju ic io propuesto por D . Felipe Mo-
rán Barrio, lo as el municipal de la 
ciudad de León por ser este el lugar 
en que el demandado ha de cumplir 
l a obligación que se le reclama. 

Vistos los artículos trescientos ocho, 
en su regla primera, trescientos ochen
ta y seis, trescientos ochenta y siete 
y trescientos ochenta y ocho de la Ley 
orgánica del Poder jud ic ia l . 

Se declara que el conocimiento de 
estos autos corresponde a l Juez muni
cipal de Lean, i cuyo favor decidi
mos esta competencia, m a n d á n d o s e 
remitan al mismo las actuaciones para 
que haciéndoselo saber al requirente 
las cont inúe con arreglo á derecho, 
expidiéndose para ello certificación de 
este auto, el cual se publicará en los 
BOLBIINES OFICIALES de las provincias 
del distrito dentro de los quince dias 
siguientes á su fecha. 

Kti lo pconunciamoa, mandamos j 
firmamos.—Melchor Bermejo.—Fruc
tuoso de Lallave.—Estanislao R. V i -
llarejo.—Faustino Diaz de Velasco.— 
Vicente Garcia Ontiverus.—Véase el 
fólio ciento veinte del l ibro de votos 
particulares reservados. — Hay una 
rúbr ica . 

Publ icac ión .—Leído y publicado 
fué el auto anterior por el Sr. Magis
trado Ponente que en é l se espresa, 
celebrando sesión pública la Sala de 
lo c iv i l de esta Audiencia en el dia de 
hoy; do que certifico como Escribano 
de Cámara . Valladolid seis de Febre
ro de m i l ochocientos ochenta.-—Vi* 
cente Herrero. 

Es copia conforme con su o r ig ina l ; 
y para que tenga efecto su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, firmo la presente en Vallado-
lid á trece de Febrero de m i l ocho
cientos ochenta.—Escribano de Cá
mara, Vicente Herrero. 

JUGADOS 
D. Ricardo Enriquez, Juez de pr ime

ra instancia de la vi l la de Pon fer
rada y su partido. 

Por este primer edicto se cita, l l a 
ma y emplaza para que á t é rmino de 
diez dias, contados desde la publica
ción del piesente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado, á 
Benito Rodríguez López, natural de 
la parroquia de Santo Marina, Herre-

i 
r í a de Lincio , Ayuntamiento de Ren
da!, Partido judicia l Sarrea, provin
cia ds Lugo, de cincuenta y seis ados 
de edad, casado, labrador y carE'one' 
ro; á fin de responder á loscar¡?os que' 
le resultan en la causa criminal que 
se le instruye por hurto de un pollino' 
á Rosendo Rodrigues, y Rodríguez, 
natural y vecino de Ferramolin; aper
cibido á que, que de no verificarlo le 
pa ra rán los perjuicios i que haya l u 
gar. Por tanto ruego á todas las auto
ridades se sirvan practicar las d i l i 
gencias conducentes á su busca, cap
tura y conducción á este Tribunal . 

Dado en Ponferrada á veinticuatro 
de Eneio de m i l ochocientos ochenta. 
—Ricardo Enriquez.—Por mandado 
de Su Ser ía . . Manuel Varea. 

E l Licenciado D. Vicente Gullon Igle
sias. Juez de primera instancia ac
cidental de la ciudad de Astorga y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
de primera instancia se sigue causa 
de oficio en averiguación de las que 
produgeron la muerte de un hombre 
desconocido, cuyas sefias se di rán , 
acaecida el veintinueve de Enero ú l 
t imo al ser conducido en una camilla 
desde el Barrio de Puerta Rey de esta 
población a l Hospital de San Juan de 
la misma; y como en dicha causa no 
aparezca indicio alguno de quienes 
sean sus parientes, se acordó ofrecerla 
por medio de edictos, por si alguno 
quiere ser parte en ella, lo manifieste 
dentro del término de quince dias á 
contar desde la inserción del presente 
en el BOLSTIS OFICIAL de esta provincia 
compareciendo en forma en este T r i 
bunal . 

S e ñ a s del hombre descoñocido. 
Edad de unos 46 aSos,-estatura un 

metro 60 centímetros, cara redonda, 
barba poblada, vestia unos calzones 
remendados de frisa, chaqueta de lo 
raiamo, chaleco azul de igua l clase y 
una camisa andrajosa, cateando ga
lochas. 

Dado en Astorga á doce de Febrero 
de m i l ochocientos ochenta —Vicente 
Gul lon .—El Escribano, Juan Fernan
dez Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

OOHI8ION ESPECIAL ARAKCELA.RU. 

' E l S r . Presidente de esta Comisión 
ha acordado dar principio el dia 15 
de Marzo próximo, á la información 
oral-acerca de las consecuencias que 
ha producido l a supresión del derecho 
diferencial de bandera. 

Toda persona que desee ilustrar á 
la Comisión por medio de explicacio
nes verbales sobre el asunto mencio
nado podrá dirigirse por escrito a l 
Sr. O Pedro A . de Ezeiza, Vocal Se
cretario de la misma, quien le sefia-
la rá al número de órden que le cor
responda para responder á la infor
mación. 

Tendrá esta lugar contestando A 
las mismas preguntas que han servi--
do para lá escrita y que se encuen
tran insertas en el número de la Ga
ceta de Madrid, correspondiente a l 
dia 15 de Noviembre de 1878. Los 
informantes podrán descender á cuan
tos detalles estimen convenientes pero 
sin entablarse discusiones entre ellos. 

Las sesiones de la Comisión en que 
se verifique la información oral serán 
públicas; asis t i rán 4 ellas t aqu ígra fos 
y las actas que se levanten con arre
glo á las notas de estos se pub l ica rán 
en la Gaceta de Madrid. Podrán 
también asistir y tomar notas los re
presentantes de la prensa periódica. 

Las sesiones se ce lebrarán en el 
Ministerio de Hacienda á las nueve 
de la noche, todos los lunes, miérco
les y viérnes, excepto los dias fe
riados. 

Madrid 20 de Febrero de 1880.— 
E l Vicepresidente, Fernando Alvarez. 
— E l Secretario, Pedro A . de Ezeiza. 
—Es copia. 

AWÜiVCIOS 
SUSTITUTOS M I L I T A R E S . 

Se proporcionan al que quiera 
sustituirse para Ultramar. 

Darán razón, calle de los Car-
diles, núm. 7, comercio de José 
Garcia González, que informará 
de precio y condiciones. 20-7 

En Ja imprenta de este BOLEIW se continúa despachando hojas 
declaraciones de la riqueza rústica, urbana y pecuaria con destino á 
las operaciones para Ja formación de los nuevos Amillaramientos. 

También tenemos ya las relaciones que tienen que formar las 
Juntas municipales de Amillaramientos, arregladas á los modelos 
de la circular de 16 de Diciembre de 1878; pero con las alteraciones 
indispensables en atención á la clase de cultivos de esta provincia. 

MERITO 

Se hacen sellos 
para tinta y lacre. 

Calle del Cid, núm. 20, 
León. 

Imprenta y libretia de fUfaelUarzo é H i j o i . 


